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A TARJIO: Enel registro de escrituras publicas a -   
  

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 

___ pública del Ecuador, doce de Junio, 

A de mil nov em   

cientos Oo — 

chenta y - 
  

nueve, ante 
  

  

    

AUMENTO DE CAPITAL mi, doctora 

Y REFORMA DE ESTATUTO DE Ximena More=- 

LA COMPAÑIA: BARAINVER S.A. no de Soli- 
    

nes, Notaria 
  

  

CUANTIA :5/ 1* 500,000,00 Segunda del 
  

canton Qui- 
  

Di 3 Copias to, compare 
  

  

ce el señor 

Ingeniero - 
  

. r » . * 2 

Ramiro Duran Pitarque, de profesion Ingeniero, en su - 
  

calidad de Gerente General de la compañía BARAINVER $. 
  

A., Según consta del nombramiento que se agrega a la - 
    

presente. El compareciente es de nacionalidad ecuato - 

a  riana, de estado civil: casado, mayor de edad, domici=__ 

nocer doy fe, me piden elevar a Escritura Pública el - 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR N_O 

  

  

su cargo, sírvase incorporar una que contenga una Re - 

_forma de Estatutos y aumento de capital de BARAINVER . 

 S,/A., convenida al tenor de las clausulas siguientes _: 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGAN 
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TE _,- Otorga esta escritura el señor Ingeniero Ramiro 

__ Duran Pitarque, len su calidad de Gerente General y Re- 

o presentante Legal de PARAINVER_ S,A., calidad que Se com= _ 

¿| prueba mediante la coria certificada del nombramiento ____ 

¿Ll que se incorpora a esta escritura. CLAUSULA 

SEGUNDA : ANTECEDENTES , DO os 
  

punto _Unoo.  BARAINVOR S.A. se constituyo - — A   

mediante escritura publica otorgada el primero de abriz 

__ de mil novecientos ochenta y seis, antela Notaria doc   

tora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro | 

_Mercantil el doce de mayo de mil. novecientos ochenta y _ 

seis, con un capital social de quinientos mil sucres, 

Dos punto Dos. . - Segun certificación del 

____ acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accio-__ 

nistas de BARAINVER S.A. celebrada el veinte y cinco - 

_de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, que se ¿in-=_ 
  

corpora a esta escritura, los accionistas decidieron - 

_- aumentar el capital de la compañía en la cantidad de UN 
  

MILLON QUINIENTOS MIL _SUCRFS, y reformar los.artículos   

SEGUNDO, QUINTO Y SEXTO. del estatuto social, y la cláu- 

sula CUARTA de la escritura de constitucion, autorizan-   

do al Gerente General para que otorque la escritura pu 
  

blica y realice los trarites necesarios para constancia   

  

ee
 “LA To Ra LA de ES   forma de estatuto acordados. CLAUS 

OOCERA 6: Tres punto... Uno. - A U-   

MENTO o DE LADPITALO. Se aumenta = 

el carital social de BARAINVPR S.A., en la cantidad de 
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UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante la emision - 

de UN MIL QUINIENTAS acciones nominativas y ordinarias   

de un mil sucres cada una, numeradas desde el cero - 
  

quinientos uno hasta eldos mil inclusive, El pago 
  

de las aportaciones se realiza en numerario. Todos -— 
  

los accionistas ejercieron su derecho de preferencia, 
  

y “suscribieron acciones en proporcion a su ca- 
  

-pital pagado por_,lo cual se aprobó el cuadro - 
  

demostrativo de aumento, suscripcion y pago de capi 
  

tal suscrito. Los accionistas que han suscrito ac- 
  

ciones emitidas por esta resolucion pagaron el cincuen 
  

ta porciento del valor de las mismas en numerario, to- 

mando el valor de SETECIENTOS CINCUENTA, MIL SUCRES 
  

(s/750.000,00) de la cuenta Aportes para Futura - 
  

Capitalización, los saldos ' que quedan pendientes de 
  

pago deberán ser cubiertos en el plazo de un año, conta 
  

do a partir de la fecha de inscripcion de esta: escritu 
  

ra en el Registro Mercantil. Tres punto 
  

Dos. - REFORMA « - Con estos antecedentes 
  

se reforma el estatuto social: de BARAINVER S.A. en sus 
  

- artículos SEGUNDO, QUITON Y' SEXTO, y la. escritura de'- 
    

- constitución: en la cláusula CUARTA, * loss mismos que de 
  

“hoy en adelante dirán: " ARTICULO: SEGUNDO. : OBJETO - 
  

“SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto dedicarse a la 
  

- '” compra-venta, permuta, arrendamiento,” explotacion,cons 
  

“truccion y administracion de bienes 'inmuebles, maqui - 
    Ne narias, vehículos automotores, materia prima y produc- 
  

  

|/ tos elaborados y semielaborados, para el comercio, -  
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26 
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industria, agricultura, y ganaderia; a la inversion de 
  

E 2 ] ] : o t . . . 

papeles fiduciarios y demas títulos valores, incluyendo 
  

derechos y acciones litigiosas, piedras y metales pre- 
  

_—___fiosos, Adicionalmente la compañía ará servicios 

> Í . . Ls . . . € 
úe asesoria, planificacion, construccion, fiscalizacion 

: : A . f 
e investigacion de programas y proyectos de Ingenieria 
  

  

“Flectróonica Mecanica, Electrica, Sistemas de Informa- 

tica de Contabilidad, Financieros y Legales. Como medio 

para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá com 
  

prar, vender, importar, exportar, trocar, y, en general 
  

realizar todo acto y celebrar todo contrato, permitido 
  

por la Ley, actuando por si sola, o en representacion - 
  

. . toas 
o asocio con otra u otras personas naturales o. juridi- 
  

: . =L z 
cas, nacionales o extranjeras. La compañia no se dedi- 

, 
  

l . : . : £ 
cara, a ninguna de las actividades descritas, en el Art1- 
  

culo: veinte y siete de la Ley de Regulación Económica 
  

y Control del Gasto Público.". "ARTICULO: - 
  

QUINTO: . CAPITAL SOCIAL, . .El- 
  

“capitad social de la compañía: es: de DOS MILLONES DE. SU- 
  

- CRES (8/2'000,000,09)., dividido en dos mil acciones or- 
    

dinarias:y nominativas de un:mil -sucres. cada una. nume- 
cero/ . 

- radas del/cero cero uno' al dos mil inclusive. Los titu 

  

  

los de: las: acciones, seran firmados: por el Presidente y 
  

-.:el Gerente: General!; y podrán: contener una.o varias accio- 
  

  

    nes. "ARTO ULA. US EX BO: CAPI - 

PALO. SVUS.CORITO yoo NOMBRE, +. Y 

NACIONALIDAD 300 DE. LOS + 5US 
    
 



Ja 

CRIPTORES.- El capital de la compañía está 
  

integramente suscrito segun el siguiente cuadro: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o ACCIONISTA - CAPITAL SUSCRITO ACCIONES 

a sÍrcIo DURAN CARRION 460.000,00 460 o 

y Freno So SERGIO DURAN PITARQUE .  220.000,00 220 

Solines PATRICIO DURAN PITARQUE 220.000,00 220. 
TARIA Za, . 

, |. RAMIRO DURAN PITARQUE 220,000,00 220 

; MAURICIO DURAN :PITARQUE 220.000,00 220 o 

, ROMMEL DURAN PITARQUE 220.000,00 220 - 

10 FIDEL DURAN PITARQUE 220.000,00 220 o 

aL ALEXANDRA DURAN PITARQUE 220.000,00 220 

1 TOTAL -2'000.000,00 2,4000 

sl Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana." 

Wi "CUARTA PAGO DELOCAPITAT _ 

| SUSCRIT o . El capital suscrito está pagado se- 

MA gun el siguiente cuadro: A 

o ACCIONISTA ——. CAPITAL SUSCRITO PAGADO POR PAGAR — 

wl SERGIO DURAN CARRION 460.000,00...287.500,00 .172.500,00 

ss [SERGIO DURAN PITARQUE 220.000,00 137.500,00 82.500,00 
  

  
2» [PATRICIO DURAN PITARQUE 220.000,00 ..137.500,00 82.500,00 

  

  

  
  

  

2») [RAMIRO DURAN PITARQUE 220,000,00  137.500,00 82.500,00 

2 [MAURICIO DURAN PITARQUE 220,.000,00 .137,.500,00  82,500,00 

3 [ROMMEL DURAN PITARQUE 220.000,00.137,500,00  82,500,00 

24 FIDEL DURAN PITARQUE 220.000,00 137.500,00 82.500,00 

,s ALEXANDRA DURAN PITARQUE 220.000,00  137.500,00 82.500,00 
4 

25 22 AL: 2:000.000,00 1'250,000,00  730.000,00   

      

  
/.. El_saldo por pagar debera. ser. pagado por cada uno de - 

los accionistas suscriptores en elplazo maximo de un - 
o 

  

 



  

me
s 

a
 

a
 

3
 

un
 

año, contado a partir de la fecha de inscripcion de es 
  

    
 pitargue. Cédula de. identidad. número: dieci- 

  

  

a => 

__ ta escritura en el Registro Mercantil."., CLAUS U7 

ALLA ACUARTA: El otorgante autoriza al_se-____ 

. £ » 
___trocientos dos.:Hasta aqui _la minuta, que con sus docu- 

ñor Abogado Julio Plaza Rada para realizar los tramites 

necesarios para. la plena vigencia de esta escritura , 

Agregue usted, señor Notario, las demas clausulas de ri- 

gor para la plena validez de este instrumento. firmado. 

  

__con todo el valor legal, Y leída que fue al _comparecien 

LON TIN UA 1.0. MN a 

A A A VAL. o... - 

a - - LOS 

o DOCU ME NT O 5 A 

mentos habilitantes-queda elevada a Escritura Pública -   te por_mi_la Notaria: se ratifica y firma conmigo en _u- 

nidad de acto de _todo lo Cual__doy_ fe. - 

firmado . - Señor . Ingeniero Ramiro Duran uN 

siete cero cuarenta y uno cero sesenta y 

cinco treinta y uno. Papeleta de vota == 

ción  —número: cero. Cincuenta y--——dos.—-—doscien-..-— 

tos. eintr  _y_ dos, firmado, _.. Doctora. _—-- 

Ximena Moreno de Solines., .NOTARJIA__ 

SEGUNDA OJCAN - DEL... - 

TON. AO AT A 

  HABILITANTOES: e A 

 



Quito, septiembre 9 de 1,98€£ 

Señor Ingeniero 

¡Ramiro Durán Pitarque 
¿Ciudad 

A De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a usted que la Junta General 

Universal de Accionistas de BARAINVER S.A., celebrada el 15 

- de agosto de 1.986 designó a uste para ejercer el cago de 

Gerente General por el período de cinco años, contados 

partir de la ¡inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. Dejo expresa constancia de que el cargo 

Para el cual usted ha sido merecidamente designado conlleva 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

a   
    

    

E
S
 

E 
A 

Lo
 

TO 

$ 
ve
l 

za 
Y 

= 
o 

OR) 
A
 

í'
 

==
 

+ 
: 

yA
D 

Ñ 

o
n
 

de 

| 

A
 

LA
DA
) 

BARAINVER S.ñ. se constituyó según escritura pública 
otorgada el primero de abril de 1.986, ante la rra
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Notaria 

El Segunda Dra. Ximena Moreno de Solines, y se inscribió en el 

p Se Registro Mercantil el 12 de mayo de 1.986, 
MNAE 

AAA 
MOCICCIDA De Usted Atentamente, 
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A z Acepto el cargo para el cual he sido nombrado. 
«¿Quito septiembre 9 de 1.986    

   Ing. 

Certifico que Ya firma constante es la del señor Ing. Ramiro 

Durán Pitarque Quito septiembre 9 de 1.986 
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aACIá pe SlsióN Ds JUdla uudidal UDINaRÍA 1D. ACIONISIAS del data LV 
Sedo Cubcidtada ML 25 08 daYo De 1339 

. 

00 la ciudad de dui tos República Vel AOL, A, Las, 14av0, dal tía 

25 ue mayo. de add aoveciancos IMSATA Y aaa 3 Boñaca 21 21 docad 

social de. lá Comparifa los 3iyuicutos diciouistas de Bota INV Só, a 
SAO os ares Sita lo DUZA Ca IVd, ¿UL Sus propios derscnos;. Suraio 

DIRAN Pla Por 3us PLdpios, dscaunos;, PATRICIO DRA PELAR, Pur 

Sus PLopios Jerecnos; IAWTRO DAN PICAG A, Pl us efuyiós decaciios; 

made [CIO Mitad, PELAR POL ua pdas ele, edil DURAN 
Pliarajo, polo sus propios derecios;, Pldal ¿URkAN PL ARIAS, POL 3us 
PLOPi93S_ Heras; y, ALEMaduRaA DURAN PILAR 9 sus Jeopios 

IRLSCOOS POL. eLo. Caio Su 2 uRcra feypreseutada la totalidad del 
Ca Capital Sociql Ínreyeauiues susorito Y Pagado Sal A 1ovk de a valor, 

asiste camoión al Señoe “diltoa asplapóa sucías. Coaisucio Priucipal 
de da Codamida. : , . a 

ACCÓMI JC. Serjio Darás Carrión, Presideite, 2 Laj. «uuico Durán CE, SL . Y delgada 
PLA GU DELL cetario. 

Los. asistancos UCatad pe aaa celeorar asta" Juata General 
Universal ue accionistas, al Calor de do PLSVista Sl .l arcícalo 

Doscióutos deilaidta de da viento SY de Companlas' paña coldocer =1 

siguiente vrdea del vía so0za Cayos putos está de acuUSCdo Sa 
eracac, gu Foraa aúna: : 

1. decomsiderición de da resolución de adulsuto ae capital social, 
Ido prada al 7 de aoril de 1439.. 
2.- Recomsideración ue la cesaladión de asforaa de dstactato  3dcial 
adoptada el 7 ds uocil de 14Íg O 

QA 

al Presidente isple gue gor Saurecacía 32 cumscato el quóra 
Layla lacio / 32 43 cuaplialcato A das demás foruailidados lejalos 

¿statatarias, ESTO Lo Cual, 2 Presidadte usaclara iustalutla da 

asióm, para tsacas dos putos Ya La otivale 

exa PINO: CONS Tuta CIO de La dsulución Dl amd iO ds Cao eran 
SULLaL ACoRb0a ul 7 DS ABRÍ 1949.- loma da palanca al Presidente 
Y eXpda que el 7 de april de 1999 la Juata Gala 3cal rosolvió Ada car 

3u Capital social, Y qua luego de la luspección £oaligada Por da 

Superiatamisnció de € Calpanias 32 Mal realizado varias  o»servacidues 
yde Macel ulecasario yde se reconsidara y reforis la decisión 
caferida. A 
Luejo de delivarar la Juata venerad, por amadiaidad resolvió refocaar 

la decisión de la sesión del 7 de uorild de 1939 y aprovac =l Adicto 

dal capital social de lí Ccompiñia, en da cantidad de UN MILLON 
SMJINISNIOS MíL SUURiS, úediante la exisión de di «UL QUINLanias 
iccioes dali livas y ordinarias de uan Jail sucres Vada una, dumeradas 

desde el cero quldiadtos did) nasta 2d dos mil laclusiva. ul pago de 

las ayortacioles 32 redliza al .dludecacio. 
ados dos accionistas ajorcan 34 darecno ue preferancia, y Susuriya 
¿ocios 24 proporción 4 su Caplial ¿jad PE lo cual 32 Aplica Al 

 



    

    

Cuduro demostrativo der auuento,: suscrixióa y payo de vayital 

Suscrito, yde 32 ayíeya d esta actas. “o os . 

Lo3 acciudistas suscriptores de láa3 acucluldes valtidas pr “sti 

cosalución payaso el 50 dal aporta yue realizan tomiado de: la: cuedta 
aportas para fataca “capitalización el valor de SETeLaNios > CINCUMNLA 

“MID SUCRES, y asar cancelar el: saldo que quedar padiente der pajo 1 

el oplazorae ur ario, contado a partir de la fecna de la inscripción us 

laa soritura de” aigauedto de Capital av el Registro mercantil. > 

SEGUNDO PUNO: ROA Dia at UD SOCIAL. 5d Presideaite dobra yu 

SL 2d alisado alo tlvoy antariorarcats .xolicado  3e deje faculdsliderar Lu 

uecisidu 32 reforai de estataco' social adoptada er da alista: 3esió.t. 

Las Junta Csenarady: duejo «de deliosrar, £esolvió por ddanididad * 

refocuac da ceforaar la: decisió.r del 7 de aoril de 19389, y aoconac la 
£efofaa del “estatuto Social ex los artículos 3eyuados yuiuto y Sexo, 

SAra yu calrradelante' digaa: "axSíICULO  SEÉSUNdO: OBRA. SUCIsb.- La 

Companía Eeudrá culo V0jato dedicaría a la CompracVantas,  parudta, 
arfeddadieato, s4plotaciónr, comstracción 7 adulnistración de vienes 
inmueoles,. Maquinarias, venicalos: automotores; cauatecia prida y 

PLoductos elanofados y 32ulelaboráados, para al ocomercio, “industcla, 

ayricultura, y yuladeria; a da juversión de sus £ecur3os a1 todu 
clase da acciones,” participaciones, * pajeles fiduciarios y “demás 

títulos valores, incluyendo derseños' y “acciones dicijlosas;o piedras y 

astálos “oreciosost Adicionalacato' la: comMmpaulía prestará sorvícios de 

asasbría,” Culanificación,* construcción, fiscalización 2 
iovestijación de prozyradas y proyectos de Inyaniería “ulsctrónica, 
«ecánica, ulóíctreica, 3istemas de Ioforaítica de Contaoilidad, 
Pinaviciearos y Layalez. Como áedio para el cudplimialto de su oDJ=etu la 

Compalila podrá comprar, 2er, "Lagortar, srta, ELotal, y, 21 

¿neral realizar todo acto y celeorar todo contrato, cperditido por la 

Lay, actuando por 3l sola, y 21 Tepresantación y» asocio con. vtra U 

Vtfas paradas naturales y Jurídicas, nacionales Y extrayeras. La 

Compañía” mo se dedicará a niijudl de las actividades descritas en el 

artícalo 27 de la Lay de Regulación acomómica y Control del Gast> 
Público." "ARTICULO QUINTO: CaPrTals SOCIAD.- 21 capital social de da 
Compañía 23 de 003 * MILLONS >» Uy  SUC«ES 90/1090 - 1$2'000.U0UY, JU), 

dividido ed dos al acciodes ordidacias y adomildativas de dl aid suecas 

Cada ua) Midsrtadas del Cero cero Cero ul al dos auil iauclusive. Los 

titalos “de” das: acciones serán e ficmdos ¿or el Presidente y el 
Gerente Genaral, y podrád contader uma vacias accionmes.t! "ARfICULO 

suXxloO; CAPITAL SUSCRITO, Nurvgria * Y NACIONALIDAD: Dei LOS  SUSCRIPIUxAS.- 

eL Capital - cue la comparióa está ' Intesgradedte suscrito: sel tol 

3l1juiente cuadeo: o : : : 

ACCIloNislar - E ¿CaPTÍIaL SUBCrITU  - ACCLONSsS zo. 

SurkolIoO DUXa Carrion + --400U.090,Uy - doy 

surGLoO DUXAN PDA Ls e 220U.000, UU 220 

PATRICIO MJRAN PITA am 7 2207000 ,UY "220 

RAMIRO “DURAN PITAx di > “+ :220.900,09 A 

- HAURICIO DURAN PITarquil 2 220.000,0U “o 220 + e 
Adell) DUÚXAN PELAR CO co + 220:000,00 CABREO Co 

BL Dean PITARQUis CO o  220.09U,00 + 3 “220 
IX ANIRA DURAN PITARAJE 100 0 2207000,00 0 200 0 220 too 

LOLAL 2'UVU.0UO,VO 2.900



    

y 0 S 

fodos los accionistas som de Macionalidad ecuatoriana.” 

La Junta General resolvió por unanimidad reforuar la cláusula cuarta 
de la escritura de constitución pera gue en adelanto dia: "CUARTA: 
PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito está payado seyún el 

i siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPTTAL SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

SERGIO DURAN CARRION 460.000,00 287.500,00  172.500,00 
SERGIO DURAN PITARQUE 2209.000,00 — 137.500,00 82.500,00 
PATRICIO DURAN PITARQUe 220.000,09 137.500,00 82.500,00 

¿ RAMIRO DURAN PITARQUE 220.000,00  137.590,00 82.500,00 
¿ MAURICIO DURAN PITARQUE — 220.000,00  137.500,00 82.500,00 
: ROMAEL DURAN PITARQUE 220.000,00 137.500,00 32.500,00 
: FIDEL DURAN PITARQUE 220.009,00  137.500,00 82.500,00 

o ALEXANDRA DURAN PITarQUE 220.000,90  137.500,00 82.500,00 
TOTAL 2'000.000,00 1'250.000,00  750.000,00 

El saldo por payar deberá ser payado por Cada uuo de los accionistas 

  

suscriptores ed el plazo máxido de ul año, Cuutado «a partir de la 

fecha de iuscriyción de esta escritura en el Reyistro Mercantil." 

La Juata General por unanimidad resolvió autorizar al Gerente General 

para que oOtoryde la escritura pública y Yealice los trámites 

scesarios para constancia y aprobación legal del aulento de Capital 

social y reforia de estatuto acordados. 

32 resolvió, iyualuente, por unanimidad de votos yue el Presidente y 

el Gerente General suscriban y entreguen Certificados provisionales de 

ás acciones yue se aniten. 

Y
 

fs
 

No habiendo votru asunto de que tratar en el Orden del Dia, el 

Presidente concede ua receso para la redacción del Acta. Hecho así 

y con la asistencia de las misas personas inicialiente presentes, se 

o reinstala la Sesión, dlándosa lectura al Acta, la que por ser 
conforme y Sim auodificaciones que hacerle, s5e da ayjyrueba Jr 

unanimidad siendo, para coustancia suscrita yor los asistentes. Con 

lo que el Presidente declara concluída la Sesión y la levanta siendo 
las 15535. £3 SERGIO DURAN CARRIONM, —Presideate; ING. rRAdIzO DURAN 

PITARQUE, Secretario; SERGIO DURAN PITARQUE, Accionista; PATRICIO 

DURAN  PITARQU:S, —Accliomista; RAMESO DURAN  PITARQUE, Accionista; 

MAURICIO — DURAN PITARQUE, Acciviistaj; ROMPLEL DIRA PLITARQUE, 

Accionista;  PIDuL DURBAN  PITARQUE, Accionista ALEXANDRA — DURAN 

MILTON ESPINOSA MACIAS, Comisario Princlpal.- 

ertifico que Ys fiel copia del origical jue consta en los archivos de 

Fla Coapuñla. 
: Quito, 25 de uayo 193 

Actas , Accionista; 

NULA mad ¡ 

     
      

8 ” rs a 

LN ALAMILLO L 

Secretario 

RAM PIRAROUZ 
To 

      

 



  

Eee BARAINVER S.A. 

<< CUADRO DEMOSTRATIVO DE AUMENTO, SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL SUSCRITO 
PAGO DE AUMENTO 

ACCIONISTA PORCENTAJE — CAP. ACTUAL AUM. SUSCRITO APORT. FUT. CAPIT. A PLAZO 

SERGIO DURAN CARRION 23% 115.000 345.000 172.500 | 172.500 

SERGIO DURAN PITARQUE 11% 55.000 165.000 82.500 82.500 

PATRICIO DURAN PITARQUE 113 55.000 165.000 82.500 82.500 

RAMIRO DURAN PITARQUE 113 55.000 165.000 82.500 2. 82.500 

MAURICIO DURAN PITARQUE 113 55.000 165.000 82.500 82.500 

ROMMEL DURAN PITARQUE 113 55.000 165.000 82.500 s 82,500 

PIDEL DURAN PITARQUE 113 55.000 165.000 82.500 3 82.500 

ALEXANDRA DURAN PITARQUE 113 55.000 165.000 82.500 82.500 

TOTALES 100% 500.000 1'500.000 750.000 730.000
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Entrelineado:/ cero/ Vale. f , 
  

Se otorgó ante mi, y en fe 

de ello confiero esta  Ñ«PERCERA COPIA, firmada 

    

    

    

Ochenta y nueve. - o 

a Doctora Ximena Moreno de Soltres A 
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Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2o, 
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28 

fecha 5 de Septiembre de 1989, tomé razón de la aprobación 
  

constante en dicha Resolución, al margen de la Escritura de 
  

aumento de capital y reforma de estatutos de “"BARAINVER S.A. 
  

otorgada ante mí el 12 de Junio de 1989; y al margen de la 
  

Escritura de Constitución de esta Compañía de 1 de Abril 
  

de 1986, en el sentido de que aumentó el capital y reformó 
  

sus estatutos, en virtud de la Escritura primeramente men- 

q
 

  

cionada. s 
  

_ Quito, 6 de Septiembre de 1989. 
  

  

Vf le) € De fatas 

DOTTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA - 
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Con esta fecha quede ipscrito el presente Documento y la Resalugión 

nímaro mil seiscientos treinta y tres, del señor Intendente de Com- 

Regtstro Mercantil, toa '120.- Se tóñá nata al murgen ce la Inecrip: 

  

giatro Mebeatñitil, de doce de mseyo: de míl nove; 

cientos cchenta y suig, 1 fe. 1287vta. ¡: 

    

peñíaa de Quite, Ye 5 da sáptiembrá' de 34988, bedo el número 1803 del . 

  ffada de la Escritura Pública de Aumento de 
Es 2 dale ars dio 20811095 WEO.5.£ JA 8 2E IA OPONE MY TS Mo 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


